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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE :  SANDRA ELENA OROZCO ZULUAGA 

C.C. 30.395.094 

DEMANDADA :  YESSICA JULIANA OROZCO ZULUAGA 

C.C. 1.053.851.857 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2020-00111-00   

 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que se recibió memorial del apoderado de la parte demandante 

solicitando el retiro de la demanda. 

 

En la fecha, 23 de febrero de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente. 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE :  SANDRA ELENA OROZCO ZULUAGA 

C.C. 30.395.094 

DEMANDADOS :  YESSICA JULIANA OROZCO ZULUAGA 

C.C. 1.053.851.857 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2020-00111-00 

 

Auto S. #181-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante Auto 

Interlocutorio No. 678 del 25 de noviembre de 2021 se dispuso autorizar el retiro de la demanda 

del precitado proceso, no se accede a lo solicitado por sustracción de materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 14 

DEL 01 DE MARZO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


